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1- 4-1993 30-6-1993
1- 3-1993 30-6-1993
l· 3-1993 31-7-1993
1- 4-1993 15-7-1993

Pedrisco .. . . < ••

Helada y pedrisco .
Helada Y pedrisco .
Pedrisco .

. .. Helada, pedrisco y
vienlo 1- 3-1993 30-6-1993

Helada Y pedríseo. l· 3-1993 15-6-1993
Pedrisco : 15- 4-1993 31-7-1993
Helada .. 1- 3-1993 30'6-1993
Pedrisco 15- 4-1993 31-7-1993
Pedrisco l· .4-1993 15-6-1993

ResoLUC/ON de 30 de ubril de /99i. de la Dirección
Genera/ de Producciones y Mercados Agrlcolas. por la
que se resuelvé·/4 homologación de la estructura de pro-

.. tección marca l{"aJmet»~ 1iíodelo 604 MK IJ. ti~ bastidor
con techo.. VJválida Pflra los tractores marca «Va/met». mo-
delo 455S-4, _Ión 4RMY <res más que se citan. .

Navarra
Orense
Palcncía
La Rioja .
Tarragona

........

RESOLUC/ON de 30.de aórir de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas.. por la
que se resuelve la homologas}ón gD.1.érica de los tractores
marca~Yalmet., modelo 455S-2.

Solicita4a ~r~(Valmet Espai'ia T~ores, ~ociedad An~ni~), la
homolosac1oo de los tractores que se Citan, realizadas las venficacfones
prece~lvasP9r la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equi
Valencia, a efectos de su ~i8 de inscnpción, con los de la misma
marca, modelo 4558-4 de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce
dimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logacióit genérica de los traetoresntaIéa «Valmet», modelo 455S-2,
cuyos datos homolo~ de potencia y consumo figuran· en el anexo.

Se8':1ndo.-La potencia de inscripción -de dichos tractores ha sido es
tablectda en 65 (seseota y cinco) ev.

Tercero.-Los mencioñados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2, del anexo de la resolución de esta Dirección General publi
cada en el «Boletín Oficial del EstadO» de.22: de enero de 1981, por
la que se desarrolla 1a Orden de 27 de julio de 1979~ sobre equipamiento
de los tractores agricolas y forestales, con bastidores o. cabmas de pro-
tección para casos de vuelco. .

Madrid, 30 de abril de 1992.-É1 Director general, Daniel Ti1Icba
Herranz. .

13518

A soli<itud de «V~1nJet ESoaila TráclOreS, Sociedad Anónima», y
suoerados los ensayos y verilícaciones ~lieados en l. Orden de
esle Míniaterío de 271le julio de 1979, por la que se ~tablece el "9u,
pamiento de los tractores urtcolas Yforestales'con bastidores o cabmas
de protec<:ión para casos dé weleo. .
. Prímeto.-Eata Diret:<ión General resuelve y hace pública la hum...
Ioaación de la estruetura de prolec<ión marc••Valmeb>, modelo 604
MK. II, tipo Bastidor con techo, VliIidapara·tos tractores:

Marca "Valmeb>, modelo 455S4, Versión 4RM
Marca .VaImet», modelo 455S-2 Versión 2RM
Marca .Valmeb>, modelo 555-4, 'versión 4RM
Marca .:Valmet»; modelo 555-2, Versión 2RM

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estroctura es
EP219209.a(4). . . . • 1

Teroero.-w~ de resistencia han sido realtzadas, segun e
Código 9CJ)É inéludo. estático por la Estacióit de Ensayos del
SRlQEAI' de Finlandia y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola. .' '. '

Cuarto.-Cualquier modilicacióit de las caract~riSltcas de .Ia estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores 'cltados que mfiuyesen
en. los ensayos, as! como cualquier amplíacióit del ámbito de v~lidez
de. fa~te homologación PIl!" otros tractores, sólopodfll realtzarse
c~ sujeción a lopreceptuado, al respecto, ~,Ia Orden mlmstenal men-
CI~a._.,. . ,

Madrid 30 de abril de Im.-EI Director general de ProducciQl'"
y MercadÓS Ag¡ícolaa, Daniel' Trucba Herranz. .
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.Toledo .. '"
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora ..
Zaragoza ,.
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MODALIDAD «8»: CICLO. PR.IMAVER.AL

Provincia

Murcia

La. presente Orden entrará en visor el día
publicación en el, «Boletín ~ial del Estado».

Madrid, 2 dé junio de 1992.

. DISPOSIClON FINAL

Girona _ .

Almerla,

Baleares

Helada,. pedrisco y
~lo .........• 16-11-1992 30-4-1993

HoIada, pedrisco y
vienlO 16-11-1992 30-4-1993'

Helada Y pedríseo . 16-11-1992 30'6-1993
Helada, pedrisco y

vienlO ,. 30-11-1992 31-~199J
Helada; pedrisco y
. vienlo 16-11-1992 30-4-1993
HoIada, pedrisco y

viento 16-11-1992 30-4-1993
Navarra Pedrisco 31-12-1992 31-5-1993
Palencia ..••.. Helada Y pedrisco . 16-11-1992 31-7-1993
Tarragona .... Helada, pedrisco y

viento 16-11-1992 31-5-1993
Helada y pedrisco 16-11-1992 15-6-1993
Helada, pedrisco y

vienlo 16-11-19~; 15-6-1993
HoIada y pedrisco 31"12-199. 15-6-1993

Barcelona .....
Cádiz

-Teruel .
Valencia

SOLDES MIRA

Ilmo. Sr. Pmíden'" de la Entidad Estatal 'de Squros Agrarí~
. .'
ANEXO

GtdIante Verde

~ODAUDAD «A»: CICLO 9TO~AL

dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979, de. 14 de septiembre, y de
acuerdo ~n· lo establecido en el Plan Anual de Seauros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clases distintas las siguientes:

Oase 1: Las variedades de guisante verde cuyo ciclo productivo
corresponda a la modalidad «A». ciclo otoñal

Clase 11: Las variedades de guisante· verde cuyo ciclo productivo
rorresponda a la modalidad «8». ciclo primaveral.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Viento en Guisante Verde, deberá asegurar la

~ totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. ..

Art. 9.· La Eolidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación- del.Seguro Combinado de- Helada,
Pedrisco: y Viento en Guísante Verde. en clmareo de Jos convenios
~lecidos o que se _establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de -los Organismos de -la Administración del Estacio.
Autonómica y Local. de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de
las Cooperativas Agrarias y de fas Cámaras Astarias.

Art. 10. La ÉÍ!lidad Eatatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para ~ ~plicaeión de .. 18 '~te Orden. _ '

Albacete Helada Y pedríseo . 15- 4-1993 31-8-1993 4
Asturias Pedrisco y viento. l· 3-1993 ~1993 4
Badajoz Helada Y pedrisco. l·' 3-1993 31-5-1993 .5
Baleares " Helada, pedrisco' y

vienlo 1- 3-1993 31-5-1993 4
Burgos....... Helada ypedríseo. 1- 3-1993 31-7-1993 5
Cuenca Helada y pedrisco. 1- 3-1993 1~7-1993 5
Lleida PedriSCO' .. l· 3-1993 31-7-1993 5
Madrid Helada Y pedrisco. 1- 3-1993 15-6-1993 5
Murcia Helada y pedrisco. 31-12-1992 31-5-1993 5


